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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa ALVÉNTIA TECNOLOGÍA Y 
CONSULTORÍA, S.L. a la licitación nº 6012200356, ha resultado desproporcionada, o 
anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por ALVÉNTIA 
TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.L. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta 
recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica seis ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones, y realizado el correspondiente análisis de 
conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se ha 
apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa ALVÉNTIA 
TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.L. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente 
bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Limpieza y Medio Ambiente las alegaciones 
y aclaraciones remitidas por la empresa ALVÉNTIA TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.L., 
se pone de manifiesto que: 

- ALVÉNTIA TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA indica que cuenta para este contrato
con un equipo de trabajo perfectamente preparado y especializado en este tipo
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de servicios, estando totalmente disponible para acometer los trabajos 
ofertados de manera inmediata. 

- Pone de manifiesto que actualmente dispone de oficinas y medios materiales en
las proximidades de las zonas de trabajo. La existencia de estas oficinas permite
mejorar la eficiencia económica de los trabajos ofertados al contar ya con medios
auxiliares que se podrán poner a disposición de los mismos.

- Por otra parte, declara que para la realización de estos trabajos conoce
perfectamente las características y exigencias de las tareas a realizar, pues ha
participado anteriormente en trabajos similares, lo que permite lograr una
importante economía de costes y por tanto ajustar el montante de la oferta
económica presentada.

En cuanto a los Costes de Personal, se realiza el cálculo de los costes de personal 
imputable al contrato acordes a convenio. 

Para los Costes Materiales se ha incluido el coste de vehículos, combustible, telefonía, 
alquiler de oficina y equipos informáticos. 

La propuesta de ALVÉNTIA TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍA, S.L. no incurre en ninguna 
contradicción con lo fijado en Pliego y según se indica mediante contratos similares 
llevados a cabo, tiene experiencia y es conocedor del desarrollo de los trabajos.  

4 CONCLUSIÓN 

Con lo analizado hasta el momento en cuanto a solvencia técnica y costes, se considera 
justificada la capacidad para el desarrollo de los trabajos con los estándares descritos en 
el Pliego. 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Limpieza y Medio Ambiente proponente de la presente licitación, se considera que, 
con los desgloses ofrecidos, los compromisos que se expresan, los costes de mano de 
obra y materiales y la experiencia en el sector, la oferta puede ser aceptada en los 
términos presentados. 
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